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EFICAZ MARKETING, AUTORIZADA PARA

REALIZAR ENCUESTAS ELECTORALES: IEE


La empresa Eficaz Marketing Inteligente, S. C., con domicilio en el Estado de Colima, fue acreditada por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado para realizar encuestas por muestreo para dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de votación durante las campañas electorales del proceso electoral 2008-2009.


Dicha empresa se suma a Consulta Mitofsky y El Universal Compañía Periodística Nacional, para poder realizar este tipo de levantamientos durante el proceso electoral en la entidad y, hasta el momento, son las únicas oficialmente registradas ante el órgano electoral para realizar dichas actividades.


El consejero presidente del Instituto Electoral del Estado de Colima, Mario Hernández Briceño, fue el encargado de dar lectura ante el pleno del Consejo General del acuerdo de dictamen correspondiente, en el que se señala que la empresa Eficaz Marketing Inteligente, S. C. presentó su solicitud de registro ante el órgano electoral el pasado 21 de abril.

Dijo que una vez analizada la solicitud y al haber cumplido con los requisitos establecidos para ser registrada para realizar dicha labor, se acordó acreditar a la Empresa Eficaz Marketing Inteligente, S. C. “para que pueda llevar a cabo las encuestas por muestreo durante las campañas electorales en este proceso 2008-2009”.


Entre las consideraciones presentadas por el consejero presidente, se destaca que “quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo de opinión sobre asuntos electorales, que se realice desde el inicio de las campañas hasta el cierre oficial de las casillas el día de la elección, deberá entregar copia del estudio completo al presidente del Instituto Electoral del Estado, si la encuesta o sondeo se difunde por cualquier medio de comunicación”.

Respecto a la difusión de los resultados de cualquier encuesta o sondeo de opinión, señaló que durante los 6 días previos a la jornada electoral y hasta la hora del cierre oficial de las casillas, queda prohibido publicar o difundir por cualquier medio, los resultados de encuestas, sondeos de opinión o conteos rápidos que tengan por objeto dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos, quedando sujetos quienes lo hicieran, a las penas y sanciones aplicables.  


Dicho acuerdo fue aprobado por unanimidad, ordenándose al secretario ejecutivo del IEE, José Luís Puente Anguiano, se notifique a la empresa Eficaz Marketing Inteligente, S. C. y a los consejos municipales electorales para que surta los efectos legales que haya lugar, además de que se ordenó su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”.

